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INICIO 

La sesión dio inicio a las 11:45 horas, con un registro de 398 diputadas y diputados. 

En votación económica se aprobó el Acta de la Sesión correspondiente al 05 de 

diciembre de 2023. 

Intervención de lengua indígena, por la C. Lorena Gutiérrez Pérez, hablante de Lengua 

tzotzil. 

COMUNICACIONES OFICIALES  

I.De la Mesa Directiva  

a. Por la que comunicó el cambio de turno a la proposición con punto de acuerdo por 

el que se exhorta a la Dirección General del Banco del Bienestar, a informar a la 

opinión pública sobre las razones por las cuáles se contratan despachos para la 

defensa de sus intereses legales, así como las razones por las cuales existen más de 

80 procesos legales en materia laboral en su contra, presentada por el Dip. Héctor 

Saúl Téllez Hernández, del PAN, presentada el 22 de noviembre de 2023. Se turnó a 

la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. 

II.De C. Legisladores 

a. De las diputadas Mirza Flores Gómez, Margarita García García y Raquel Bonilla 

Herrera, con las que solicitan retiro de iniciativas. Se actualizaron los registros 

parlamentarios. 

b. De la diputada Yeidckol Polevnsky Gurwitz, por el que comunica la reincorporación 

a sus actividades legislativas, a partir del 7 de diciembre del 2023. La Asamblea 

quedó de enterada y se ordenó la actualización de los registros parlamentarios. 
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SOLICITUD DE LICENCIA 

Del diputado Juan Pablo Montes De Oca Avendaño, por el que solicita licencia por 

tiempo indefinido. Aprobado en votación económica y se ordenó su comunicación.  

PROTESTA DE LEY 

Se designó en comisión de cortesía a las diputadas y diputados: Manuel Alejandro 

Robles Gómez; José Elías Lixa Abimerhi; Kevin Ángelo Aguilar Piña; Elizabeth Pérez 

Valdez y Fabiola Rafael Dircio para acompañar a los CC. Miriam Janeth Ladrón de 

Guevara González, Alma Patricia Cardona Ortiz y María del Carmen Fernández 

Benavente como diputadas federales suplentes de la diputada Laura Lorena Haro 

Ramírez del PRI, Cristina Amezcua González del PRI y Juan Pablo Montes de Oca 

Avendaño del PVEM.  

EFEMÉRIDE 

I.Con motivo del Natalicio de Joaquín Francisco Zarco Mateos, intervino la diputada 

Martha Alicia Arreola Martínez de MORENA.  

II.Con motivo del Día de los Derechos Humanos, intervino la diputada Alma Cristina 

Rodríguez Vallejo del PAN. 

III.Con motivo del Natalicio del Capitán Emilio Carranza Rodríguez, intervino la diputada 

Nelida Ivonne Sabrina Díaz Tejeda del PRI. 

IV.Con motivo del Aniversario Luctuoso de Jesús Flores Magón, intervino la diputada 

Pedro Vázquez González del PT. 

V.Con motivo del Día Internacional contra la Corrupción, la Vicepresidenta de la Mesa 
Directiva la Dip. Blanca Alcalá Ruiz emitió pronunciamiento. 
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AGENDA POLÍTICA 

Relativa a la Crisis Política en el estado de Nuevo León. Para hablar con relación al 

tema intervinieron las diputadas y los diputados: Omar Enrique Castañeda González 

de MC; José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña del PT; Armando Antonio Gómez 

Betancourt del PVEM; Andrés Mauricio Cantú Ramírez del PRI; Héctor Israel Castillo 

Olivares y Annia Sarahí Gómez Cárdenas del PAN y Olga Leticia Chavez Rojas y Hamlet 

García Almaguer de MORENA. 

DICTÁMENES A DISCUSIÓN 

I.De la Comisión de Igualdad de Género, con proyecto de Decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de discriminación laboral por 

embarazo. 

Intervino como promovente la Dip. Julieta Kristal Vences Valencia de MORENA.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general. 

En votación nominal se aprobó en lo general por 436 votos.  

La presidencia informo que se presentó una propuesta de modificación. 

La Dip. Julieta Kristal Vences Valencia de MORENA, presentó propuesta de 

modificación al artículo 34 Ter. 

En votación económica se admitió a discusión. 
 
Para hablar en contra de la propuesta de modificación intervinieron los diputados: 

Julieta Mejía Ibáñez de MC; Paulina Rubio Fernández del PAN y Mariana Mancillas 

Cabrera del PAN. 



 

 5 GRG 

Para hablar a favor de la propuesta de modificación intervinieron las diputadas y los 

diputados: Aleida Alavez Ruiz de MORENA; Reyna Celeste Ascencio Ortega de 

MORENA y Julieta Kristal Vences Valencia de MORENA. 

 

La Dip. Julieta Kristal Vences Valencia de MORENA, retiró la reserva. 

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular, los artículos reservados 

en términos del dictamen, por 444 votos a favor. Se remitió al Senado de la República 

para sus efectos constitucionales. 

II.De la Comisión de Salud, con proyecto de Decreto por el que se adiciona la fracción 

XV del artículo 6 de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud. 

Intervino a nombre de la promovente la Dip. María Beatriz Zavala Peniche del PAN.  

La presidencia dio lectura a la propuesta de modificación al artículo 6. En votación 

económica se no se admitió a discusión. Se desechó. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 443 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

III.De la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia con proyecto de decreto por 

el que se reforma el artículo 61 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes. 

Intervinieron como promoventes las diputadas Shirley Guadalupe Vázquez Romero del 

PT y  Consuelo del Carmen Navarrete Navarro del PVEM.  
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En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 444 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

IV.De la Comisión de Relaciones Exteriores con proyecto de decreto por el que se reforma 

el artículo 19 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano.  

Intervino como promovente el Dip. María del Roció Banquells Núñez de MC. 

Intervino el Dip. Braulio López Ochoa Mijares para presentar propuesta de modificación 

al artículo 19 del proyecto de decreto. Se desechó.  

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 440 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

V. De la Comisión de Igualdad de Género con proyecto de decreto por el que se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia.  

Al no haber oradores la presidencia instruyó se abra el sistema para su votación en lo 

general y en lo particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 433 votos.  Pasó al 

Ejecutivo Federal, para sus efectos constitucionales. 
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VI.De la Comisión de Desarrollo y conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia 

Alimentaria, con proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan los artículos 

3, 6 y 32 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

Intervino como promovente el Dip. Maximiano Barboza Llamas del MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 426 votos a favor y 

25 abstenciones.  Pasó al Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 

VII.De la Comisión de Comunicaciones y Transportes con proyecto de decreto por el que 

se reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Caminos, Puentes y 

Autotransporte Federal.  

Intervinieron como promoventes la diputada y los diputados Víctor Manuel Pérez Díaz 

de PAN; Steve Esteban del Razo Montiel de MORENA y Alejandra Pani Barragán de 

MORENA. 

En votación económica se consideró suficientemente discutido en lo general y en lo 

particular.  

En votación nominal se aprobó en lo general y en lo particular por 446 votos.  Pasó al 

Senado de la República, para sus efectos constitucionales. 
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CIERRE 

La Presidencia informó que en términos de lo dispuesto por los artículos 100, 102 y 299 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, las proposiciones y las iniciativas que no 

se presentaron en tribuna serán turnadas a las comisiones que correspondan, 

publicándose el turno en la Gaceta Parlamentaria.  

Se levantó la sesión siendo las 16:35 horas y se citó para la próxima que tendrá lugar el 

día martes 12 de diciembre de 2023, a las 11:00 horas en modalidad presencial. 


